RES. 3652/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006776, Ent. N° 5224/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrarse con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);

RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización, con fecha 20 de octubre de 2008, suscribió un Convenio marco, con MEVIR para la mutua colaboración y desarrollo de actividades conjuntas destinadas a “definición de la operativa determinación de los beneficiarios y del tipo de construcción y del subsidio, y la construcción en terrenos del INC;

2) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, en esta oportunidad, el Instituto Nacional de Colonización y MEVIR han proyectado la suscripción de un convenio por el cual MEVIR se obliga realizar en la fracción 6e, Colonia Ros de OGER, superficie 5 hás (parte del Padrón 6270), sito en la 11º Sección Catastral del Departamento de Paysandú, del INC, las obras de construcción de tres vivienda, que incluyen obra civil (materiales, mano de obra, instalación sanitaria y eléctrica interna de las viviendas, dirección de obra y gastos administrativos);

3) que el presupuesto para la construcción relacionada ut supra asciende a la suma de UR 4.500, las que se abonarán en moneda nacional a la cotización del día de cada uno de los pagos efectivos y de la siguiente manera: a) el 50%, o sea la suma de UR 2.500 al momento de la firma del Convenio y  b) el 50% restante, o sea la suma de UR 2.500 conjuntamente con la firma del Acta de Recepción de la obra;
4) que el INC se compromete a que los beneficiarios aporten  el trabajo de dos personas por unidad de construcción como aporte de ayuda mutua;
5)  que el abastecimiento de agua potable y energía eléctrica no se incluye en lo presupuestado, ya que es asumido directamente por el INC;
6) que por Resolución del Directorio del INC Nº 5, Acta 5295, de fecha 16 de marzo de 2016, se resolvió autorizar el pago en favor de MEVIR  de un monto de UR 4.500 para la construcción de 3 viviendas de tres dormitorios en la fracción No. 6 de la Colonia Doctor Horacio Ros de Oger, inmueble No. 516, debiendo los adjudicatarios de cada fracción aportar la mano de obra necesaria;

7) que por Resolución del Directorio del INC Nº 2, Acta 5315, de fecha 27 de julio de 2016, se aprobó el texto del convenio a suscribir con MEVIR para su intervención en la Fracción No. 6E de la colonia Doctor Horacio Ros de Oger, inmueble padrón No 758; pase al Tribunal de Cuentas para su control y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, pase a la División Notarial para su suscripción; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;
2) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, crea a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior;
3) que el Artículo 474 de la Ley 13.640, y el Artículo 2 de la Ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
4)  que de acuerdo con el Numeral 3, Literal B) del Protocolo de actuación MEVIR-INC, las partes podrán realizar convenios interinstitucionales, mediante la incorporación de los productos del Programa UPE-MEVIR en colonias existentes, fuera de los programas que MEVIR tenga planificados. De acuerdo con demanda del INC, se proponen desde la Gerencia General INC y con la opinión de Gerencia General y Coordinador del Programa de UPE-MEVIR se presenta a Mesa Coordinadora para su resolución;
5) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribirse se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
6) que en el proyecto de Convenio remitido surge que MEVIR se obliga a realizar la construcción de 3 viviendas en la Fracción 6e Colonia Ros de Oger (parte del Padrón 6270) del Departamento de Paysandú; en la Resolución del Directorio de fecha 27 de julio de 2016 se resuelve aprobar el texto del Convenio a suscribir con MEVIR para su intervención en la fracción 6E de la Colonia Dr. Horacio Ros de Oger (Inmueble Padrón 758) y en la Resolución del Directorio de fecha 16 de marzo se autoriza el pago de 4500 UR en favor de MEVIR para la construcción en la fracción 6 de la Colonia Dr. Horacio Ros de Oger, inmueble No 516. Dado que en ninguno de los documentos relacionados ut supra coincide  el número de Padrón en  donde se realizaran las obras, deberá rectificarse el Proyecto de Convenio o las Resoluciones correspondientes a los efectos de indicar el número de Padrón correcto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  
2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización, la intervención de la sumas de UR 4.500, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el convenio suscrito concuerda con las condiciones de la contratación sometidas a consideración  de este Tribunal;

3) Téngase presente lo relacionado en el Considerando 6) de la presente Resolución; 

4) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización; y 
5) Devolver los antecedentes.
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